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SUMARIO 
 

CONVENIO DE COORDINACIÒN QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE LA PROCURADURÌA DEL COLONO DEL ESTADO 

DE MÈXICO, REPRESENTADA POR EL MAESTRO EN 

DERECHO JORGE ADOLFO HUGHES PÈREZ, EN SU 

CARÀCTER DE PROCURADOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÀ “LA PROCOEM”; Y POR LA OTRA, EL 

AYUNTAMIENTO DE TULTITLÀN, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÀ “EL MUNICIPIO” 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA 

ELENA GARCÌA MARTÌNEZ, EN SU CARÀCTER DE 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDA 

POR EL CIUDADANO ANDRÈS SOSA MÈNERA, SÌNDICO 

MUNICIPAL Y LICENCIADA ANAY BELTRÀN REYES, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, Y CUANDO ACTÙEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÀ COMO 

“LAS PARTES”.  
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para 
el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 
XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones 
I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; procede a 
difundir exhaustivamente las disposiciones de 
observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 
de cabildo, para que comiencen su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


